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09/2304

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Servicios Sociales

Notificación de comunicación

Al ignorarse el lugar de notificación, por el presente
anuncio y en virtud de lo establecido en el artículo 59
punto 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común, se informa a la intere-
sada, doña Isabel López Lastra, cuyo DNI se desconoce,
que en las dependencias de la Dirección General de
Servicios Sociales, sita en calle Canalejas número 42,
39004 de Santander, se encuentra la notificación de una
comunicación, cuyo contenido no procede aquí hacer
público al afectar a su ámbito familiar y apreciarse que su
publicación lesionaría derechos e intereses legítimos.

Santander, 9 de febrero de 2009.–La directora general
de Servicios Sociales, María Luisa Real González.
09/2188

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Servicios Sociales

Notificación de requerimiento

Habiéndose intentado por dos veces notificar al intere-
sada y no habiendo sido posible realizar tal notificación
por ausencia del domicilio, por el presente anuncio y en



virtud de lo establecido en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se informa a la interesada doña Nuria García
Bedia, que en las dependencias de la Dirección General
de Servicios Sociales, sita en calle Canalejas número 42,
de Santander, se encuentra la notificación del requeri-
miento, de fecha 13 de enero de 2009, no procediendo la
publicación de su contenido por este medio al afectar a su
ámbito familiar.

Santander, 9 de febrero de 2009.–La directora general
de Servicios Sociales, María Luisa Real González.
09/2189

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Cultura

Notificación del acuerdo de Consejo de Gobierno, de
fecha 18 de diciembre, por el que se declaran Bien de
Interés Cultural, con la categoría de zona arqueológica
Estructuras Militares del Monte Picota, en el término muni-
cipal de Piélagos.

No habiéndose podido notificar a doña Pilar Bezanilla
Gómez, con domicilio en Parque Bezana, a don Telesforo
Bezanilla Reigadas, con domicilio en barrio Liencres
Cotarejo, 4 Piélagos, a don Antonio Palomera Fuentes,
con domicilio en barrio Mazas Liencres, a doña Ramona
Palomera Estrada, con domicilio en barrio Reigadas
Liencres, a doña Angeles Revilla Villar, con domicilio en
barrio Mortera, 2 Piélagos, a doña Florinda Revilla Salas,
con domicilio en barrio Liencres, 20 Piélagos, a don Juan
Ramón Revilla Pomposo, con domicilio en barrio Mortera
Piélagos, a doña Avelina San Martín Bolado, con domicilio
en barrio Rodil Mortera, a don Francisco Abad Gómez,
con domicilio en Pozo de la Torre, número 2 Mortera, don
Ernesto Bárcena Bezanilla, con domicilio en barrio
Higueras, 5 Soto de la Marina, a don José Luis Ruiz
Revilla, con domicilio en barrio San Cibrian Santa Cruz de
Bezana, a don José Mª Marcos Reigadas, con domicilio
en calle Antonio López, número 22-1º Santander, a don
Pedro José Toca San Martín, con domicilio en barrio
Pepia, número 5 Piélagos, a doña Mª Luz alonso Bolado,
con domicilio en calle Atalaya, 39 Santander, a don
Alfonso San Miguel San Miguel, con domicilio en barrio
San Roman Llanilla, número 56 Santander, a doña Mª
Mercedes Sierra San Miguel, con domicilio en calle
Acebedos, 13 Santander, a doña Margarita Cruz Peña,
con domicilio en calle Fernández de los Ríos, número 5-2
Santander, a doña Mª Victoria Toca Herrera, con domicilio
en Parque Liencres, a doña Josefa Toca Palomera, con
domicilio en barrio Salas Liencres, a don Pedro Camino
Estrada, con domicilio en barrio Mortera Piélagos, a doña
Emilia Revilla Reigadas, con domicilio en barrio El Rudil
Mortera, a don Miguel Ángel Bezanilla San Miguel, con
domicilio en barrio Pepia Mortera, a doña Carmen
Bezanilla Bolado, con domicilio en calle La Puntanía, 111
Mortera, a doña Pilar Bolado Blanco, con domicilio en
Parque Mortera, a doña Mª Carmen Blanco Pomposo, con
domicilio en barrio Mortera Piélagos, a don Gabriel
González de Gregorio Alvarez de Toledo, con domicilio en
calle Jorge Juan, 9 Madrid, a don José Blanco Saiz, con
domicilio en barrio Mortera-La Puntaría, 8 Piélagos, a don
Javier Miranda Fernández, con domicilio en calle
Bañuelos, número 5 Urbanización El Bosque, Villaviciosa
de Odón Madrid, a doña Concepción Torre Salmón, con
domicilio en calle Burgos, 9-1 A Miranda de Ebro, a don
José Alonso Revilla, con domicilio en barrio Salas, 9
Liencres, a doña Mª Monserrat Bárcena Toca, con domici-
lio en calle Salud, 4-7ºB Valladolid, a don Rafael Revilla
Pomposo, con domicilio en barrio La Valleja, 8 Piélagos, a
doña Etelvina Toca Reigadas, con domicilio en barrio
Somarraba Liencres, a doña Mª Luisa Revilla Salas, con

domicilio en barrio Sorriba Piélagos, a doña Virginia
Camino Estrada, con domicilio en barrio Puntanía
Mortera, a don Gabriel Toca Mazo, con domicilio en
Barcenilla Piélagos, a doña Mercedes Bolado Blanco, con
domicilio en barrio Mortera Piélagos, a doña Alberta
Bezanilla San Martín, con domicilio en barrio Mar, 28
Mortera, a doña Concepción Camino Estrada, con domici-
lio en barrio Mortera Piélagos, a don José Alfredo Bolado
Blanco, con domicilio en Parque Mortera Piélagos, a don
Florencio Salas Villanueva, con domicilio en barrio Sorriba
Liencres, a doña Hortensia San Martín Pardo, con domici-
lio en barrio Mortera Piélagos, a doña Mª Angeles Revilla
Estrada, con domicilio en barrio Liencres, a don José
Antonio Ontañon Palomera, con domicilio en Liencres, a
don Angel del Castillo San Miguel, con domicilio en barrio
La Puntaría, 1 Piélagos, a doña Mª Luisa López Coz, por
desconocer domicilio, a doña Carmen Castanedo Agüero,
con domicilio en calle San Fernando, 50 Santander, a don
Felipe Gutiérrez Alvear, con domicilio en Valdenoja, 38 A-
5ºB Santander, a don Anibal Toca Estrada, con domicilio
en Col. Benidor General Dávila, 28-I4 Santander, a doña
Aurora Palomera Fuente, con domicilio en Bª Renedo, 7
Piélagos, a don Juan José Toca Herrera, con domicilio en
Renedo, a don Luis Bárcena Bezanilla, con domicilio en
barrio Reigadas, 12 Piélagos, a don Daniel San Miguel
San Miguel, con domicilio en calle Atalaya, 39 Santander,
a don Antonio Coz López, con domicilio en calle General
Dávila, 144-3 Izda. Santander, a herederos de doña
Aurora Blanco Pomposo, con domicilio en barrio Mortera,
110 Piélagos, a don Manuel Ortega Toca, con domicilio en
barrio San Lorenzo, 79 Campuzano, Torrelavega, a don
Ricardo Salas Herrera, con domicilio en barrio El Callejo,
21-C Liencres, a don Antonio Martínez de la Pedraja
Abarca, con domicilio en La Cruz, 2 Liencres, a doña Mª
Pilar Toca Herrera, con domicilio en calle Simancas, 22
Santander, a Fadesa Inmobiliaria, S.A., con domicilio en
Avda. Calvo Sotelo, 17 Santander, a doña Soledad Peña
López, con domicilio en calle Zancajo Osorio, 9-6 drcha
Santander, a don Antonio Bezanilla Reigadas, con domi-
cilio en barrio Monte Mogro, 24 Miengo, a doña Mª
Carmen Polanco Haya, con domicilio en barrio Boo de
Piélagos, Piélagos, a doña Mª Teresa García Polanco, con
domicilio en barrio Boo Piélagos, a don Juan López
Martínez, con domicilio en Urbanización Isla Mouro Somo,
12-2 E Ribamontan al Mar, a don Ramón Toraya Herrera,
con domicilio en calle Nuestra Señora de las Caldas, 4-4º
D Los Corrales de Buelna, a don Félix Revuelta Jara, con
domicilio en calle Casimiro Sainz, 10-6º Izda. Santander,
a doña Asunción San Martín Herrera, con domicilio en
calle Puntaría, 8 Piélagos, a don José Antonio Blanco San
Martín, con domicilio en calle Puntaría, número 8 Mortera,
a doña Ana Salas San Celedonio, en representación de
don Juan Salas Sancibrián, con domicilio en La Cotera, 3
Liencres, a doña Mª Pilar Palomera Toca, con domicilio en
barrio Reigadas, 4 Liencres, a don Julio González
Ludeda, con domicilio en barrio Milagro Torres, 24
Torrelavega, a don Francisco Javier Toraya Muñoz, con
domicilio en barrio El Callejo, número 11 Liencres, a doña
Sagrario Toraya Herrera, con domicilio en barrio La Sierra,
2 Liencres, a doña Ernestina Cruz Peña, con domicilio en
calle San Fernando, 36-10 A Santander, a doña Mª del
Carmen Fernández Palomera, con domicilio en Grupo
Nuestra Señora Belén, 11 Santander, a don Federico
Nuñez Fuertes, con domicilio en barrio Campo El Agua
Liencres, a don Francisco Algorri Revilla, con domicilio en
barrio Boo Tejera, 7 Piélagos, a don Jesús Sierra San
Miguel, con domicilio en calle Magallanes, 38 Santander,
a doña Mª Soledad Bezanilla Diego, con domicilio en
Avda. de los Infantes, 29-4º drcha Santander, a doña
Margarita Teja López, con domicilio en barrio Pámanes
Liérganes, a don Juan Manuel Sierra San Miguel, con
domicilio en calle Cisneros, 43-2º Izda. Santander, a doña
Covadonga y don Francisco, herederos de don Francisco
Salas Herrera, con domicilio en calle Cruz Liencres, 1
Piélagos, a través del Servicio de Correos el Acuerdo del
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